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Madrid, 16 de enero de 2025 
 
 
Exclusión en la fase de valoración económica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto, del suministro e instalación de líneas telefónicas en cuartos de baja tensión de las 
líneas 7, 8, 9, 10 y 11 de Metro de Madrid  (Licitación 6012400376) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas, ha acordado la 
exclusión de ORANGE ESPAGNE, S.A.U. por los motivos que se indican a continuación: 
 
La condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente: 
 

“En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el apartado 27 
del cuadro resumen del PCP y, en cualquier caso, las dos exigencias siguientes:  
- El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base de 

licitación.  
- El precio unitario de cada una de las partidas y/o unidades que componen la oferta 

no podrá superar el precio unitario de la partida correspondiente del presupuesto, 
salvo que en el contenido del apartado 27 del cuadro resumen del PCP se indique 
expresamente lo contrario.” 

 
 
En el apartado 27. “Evaluación de ofertas”-“Oferta Económica” del Cuadro Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
*El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la 
exclusión de la oferta.” 
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Examinados el desglose de precios aportados como parte integrante de la oferta económica 
(archivo Excel denominado “Oferta Economica X1”) del licitador ORANGE ESPAGNE, S.A.U., se 
constata que hay varios precios unitarios ofertados que exceden del precio unitario de referencia 
de la licitación, en concreto los siguientes: 
 

✓ UC01Preparación de DLS para provisión de LP24. 
✓ UC02Suministro y configuración de equipo Adaptador de Teléfono Automático (ATA) 

Mediatrix 24 LP o similar. Se incluyen 5 unidades de repuesto. 
✓ UC03 Reconfiguración de equipo Adaptador de Teléfono Automático (ATA) Mediatrix S7 

24 LP 
✓ UC05 Suministro e instalación de patch pannel de 24 puertos categoría 6A en armario 

existente. 
✓ UC09 Medida de resistencia en cc y resistencia de aislamiento en una sección de cable de 

10 pares de 0,64 mm. 
✓ UC11 Suministro e instalación en posición mural de terminal Alcatel Temporis 180 o 

similar, así como del latiguillo final con conector RJ11 para su conexión en roseta. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.3. “Documentación a incluir 
en las carpetas” del Pliego de Condiciones Particulares y del apartado 27 “Evaluación de ofertas” 
del Cuadro Resumen del citado pliego, la oferta presentada por ORANGE ESPAGNE, S.A.U queda 
excluida del procedimiento de la licitación 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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